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y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de mayo de 1679 y 25 de marzo 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1682, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Letrado don Luis García Bravo, en nom- 

. bre y representación de doña Carolina Rutllant Bassets, viuda de 
don Aniceto Martínez Hernández, Teniente de Infantería, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de cuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve y veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta, dictadas en el expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, anulamos dichas resoluciones por 
no ser conformes a derecho y declaramos el derecho de la recu
rrente a los beneficios del Real Decreto-ley seis/mil novecien
tos setenta y ocho, y no hacemos expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de justicia Militar.

8343 ORDEN 111/00462/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Silvestre Fernán
dez Villegas, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Slvestre Fernández 
Villegas, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración' Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 19 de noviembre de 1980 y 10 
de junio de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de 
noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y de diez de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Sil- 
Silvestre Fernández Villegas con el porcentaje del noventa por 
ciento, que le será abonado con efectos de uno de abril de 
mil novecientos setenta y ocho; sin hacer especial condena en 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencoso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1883.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Persona! y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8344 ORDEN 111/00463/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis López Otín, Ca
bo electricista de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis López Otin, 
quien postula por sf mismo, y de otra, como demandada, la 
Administraciónn Pública, represetada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus

ticia Militar de 14 de enero y de 4 de noviembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 1 de diciembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Luis López Otin contra acuerdos del Consejó Supremo de Jus
ticia Militar de catorce de enero y de cuatro de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la 
base correspondiente; con especial condena en costas a la Ad
ministración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.» de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico- a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8345 ORDEN 111/00464/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Francisco Díaz Mar
tínez, ex Marinero Fogonero de la Armada, re
tirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Franicsco Díaz 
Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 26 de junio de 1981, se ha dictado sen
tencia, con fecha 6 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Díaz Martínez contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiséis de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y odio, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base corres
pondiente; con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminísirativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facutades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paüarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

8346 ORDEN 111/00465/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo iinterpuesto por don Bartolomé Estel- 
rich Artigues, Guardia civil.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Bartolmé Estel- 
rich Artigues, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen-


